
GERTIFICADO DE REGULARIZACION
{PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2. DE HASTA 2.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I OE LA LEY NO 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bro

E] URBANo i] RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 20 de la Ley N" 20 898

B) La Solicitud de Regularización(Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente suscrila por el proprelario y

elArqu¡tecto o Profesionalcompetente correspondente alexped¡ente No 304 de fecha 18.04.2019

C) Los añtecédentes ex¡gidos en el Titulo I Artículo 30 de la Ley N'20.898

D) EIG¡ro de rngreso municipal No 675 de fecha 09.09.2020. de pago de derechos municipales

18s
Fochs de Aprobaoón

09.09.2020.
ROL S,I,I

1553-055

1.- Otorgar Certificado de Regularización

existente con una supeficie de 71,82

que entrega simultáneamente el Permiso y la recepción definittva de la vivrenda

M2 ubicada en: AVENIDA LAS INOUSTRIAS

CONDOMINIO/CALLE/AVENID¡JPASAJE

N'018
local¡dad o loteo VILLA CAMILO ESCALONA

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M ,

de Regular¡zación.

NOTA I Segúñ letra C) articulo 20 de la Ley N'20.898,se9ún artículo 170 de la LGUC

( urbano o rural)

que torman parte del preseñte cert¡f¡cado

'¿o
MUÑOZ

aLES (S)

Lote No I Manzana E

URBANO

2. INDIVIDUALIZACIONDEL INIERESAOO :

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIEfARIO R-U,T,

SILVANA DEL PILAR VILLA TORRES
REPRESENIANIE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,f

3.- INDIVIOIJALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

o RAZÓN SOCIAL de l€

6»
7l

N" DE CERfIEICADO

Datos Sensibles-Personales

Datos Sensibles-Personales
Datos Sensibles-Personales




